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Ingrese al Intranet del SIG de TRANSPORTES HAGEMSA S.A.C. para revisar el documento actualizado. 

Documento Confidencial de TRANSPORTES HAGEMSA S.A.C. Se prohíbe la alteración parcial o total del documento sin 

previa autorización de SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN. Todos los derechos reservados. 

 

TRANSPORTES HAGEMSA S.A.C. empresa privada dedicada al transporte nacional e 

internacional por carretera de mercancías en general, cargas especiales, materiales 

peligrosos e insumos químicos y bienes fiscalizados; tiene como objetivo conducir sus 

operaciones promoviendo activamente una cultura de seguridad y estandarizando 

nuestros procesos bajo el fiel cumplimiento de las Normas y Estándares del Sistema de 

Gestión de Control y Seguridad - BASC, previniendo riesgos de narcotráfico, terrorismo, 

lavado de activos, corrupción, sobornos, contrabando, conspiraciones internas y otras 

actividades ilícitas. Con este fin nos comprometemos a:  

✓ Implementar y mantener controles operacionales que permitan mantener la 

integridad de nuestros procesos y reducir los riesgos relacionados a actividades 

ilícitas, contribuyendo a un transporte y comercio seguro.  

✓ Cumplir con las leyes, reglamentos, normas y regulaciones vigentes aplicables a 

nuestros servicios u otros requisitos que nuestra organización suscriba. 

✓ Comprometer plenamente a nuestros socios estratégicos y trabajadores en 

cumplir con las políticas y protocolos de seguridad de lucha contra actos ilícitos. 

✓ Fomentar y desarrollar la mejora continua del Sistema de Gestión de Control y 

Seguridad - BASC mediante la optimización de los procesos críticos, con el 

objetivo de asegurar que nuestros socios estratégicos estén protegidos contra 

riesgos de pérdida, robo y comisión de actos ilícitos. 

✓ Promover la seguridad en el uso de tecnologías de la información, garantizando 

la protección de la información y su procesamiento. 
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